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TERCER CONVENTO DE AS¡GHACIÓil pOR DESEIiPEÑO (CAD) ENTRE EL
MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, EL MINISTERIO DE

ECONOMíAY FINANZAS, Y ELGOBIERNO REGIONAL DE PUNO

Conste por el presente documento, el Tercer Convenio de Asignación por Desempeño
(CAD) que suscriben de una parte el Gobierno Regiona! de Puno (en adelante GR
de Puno) representado por su Titular, el Sr. Agustin Luque Chayña, ¡dentificado con
DNI N" 02412895, acreditado med¡ante Resolucion No 14&202G.JNE con domicilio
legal en Jr. Deustua 356 - Puno y de otra parte, el tlinisterio de Economía y
Finanzas (en adelante MEF), a través de la Dirección General de Presupuesto
Püblico, representado por su Directora General, la Sra. Zoila Cristina Llempen López,
identificada con DNI N" 44025172, designada con Resolución Ministerial N" 377-2019-
EFl43 y con domicilio legal en Jr. Junfn N" 319, Lima y el Ministerio de Desarrollo e
lnclusión Social (en adelante MIDIS), a través de la Dirección General Políticas y
Estrategias, representado por su Director General, el Sr. Cesar Augusto Calmet
Delgado, identificado con DNI N'10267E84, encargado con Resolución Ministerial
N"058-2020-MlDlS y con domicilio legal en Av. Peseo de la República 3101, San
lsidro, de a'cr¡erdo a los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

El MIDIS es el órgano rector de las politicas nacionales de desanollo e inclusión social,
que ejerce compctencia, respecto de otros niveles de gobierno, en todo el territorio
nacional, para formular, plantear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las
políticas nacionales y sectoriales en materia de desanollo e inclusión social
encaminadas a reducir la pobreza, las desigualdades, las vulnerab¡l¡dades y los
riesgos sociales, en aquellas brechas que no pueden ser cerradas por la politica soc¡al
universal, de competencia sectorial; así como para gestionar, administrar y ejecutar
las políticas, planes, pro§,ramas y proyectos de su competencia.

er Ejecut¡vo, cuya organización, competencia y
ecreto Legislativo N" 183 y sus modificatorias. Está
rolar los asuntos relativos a presupuesto, tesorería,
ica fiscal, inversión pública y política económica y

, ejecuta y supervisa la política nacional y sectorial\-:- --- de su competencia, asumiendo la rectoría de ella.

El GR de Puno es una persona jurldica de clerecho púbtico, que impulsa el desarrollo
iniegral de la región con la participación de los agentes del desarrollo y la población,
a través de una gestión eficiente y transparente, así como promover la inversión y
ejecutar proyectos estratégicos en forma concertada, en el marco de sub
competencias para generar el empleo y disminuir la pobreza.

El MlDlS, el MEF y el GR de Puno, en caso de ser mencionados conjuntamente serán
denominados LAS PARTES.



CLAUSULA SEGUNDA: ANTECETIE¡TTES

La Octogésima Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley 30114, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 20'14, eslablece la creación dei
Fondo de Estfmulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales - FED, a cargo del
Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social, con la finalidad de impulsar el logro de los
resultados sociales ostablecidos en la Estrategia Nacional de Desanollo e lnclusión
Social con énfasis en el Desarrollo ln'fantil Temprano (DlT), la cual fue ampliada a los
cinco ejes establecidos en la Estrategia Nacional de Desarrollo e lnclusión Social
mediante la Ley N" 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal

2016; asimismo, a través de la Ley N' 30879, Ley de Presupuesto del Seclor Público
para el Año Fiscal 2019, se amplía también para el financiamiento de metas asociadas
a la reducción de la violencia contra la mujer definidas por el Ministerio de la Mujer y
Poblaciones Vulnerables.

La referida Disposicién precisa que los recursos del FED se trensf¡eren prev¡a{i'iquscripciOn 
Oet respeaivo Convenio y son incorporados en los Pliego del Gobierno\, :§uo\,1lPvl\rl I \¡El r EarPEl,¡.|Y l, \rvllvsl.lv y §\rl I rl rr,(rl PVI AL¡\ra 9lI l\,g rllgvL, \¡l

' Nacional y los gobiernos regionales, en la fuente de financiamiento de recursos
para su uso en los programas presupuestales únculados al Desanollo

nfantil Temprano. Al respecto, se señala que quienes suscriben el Convenio son el
MIDIS y el MEF a través de la Dirección General de Polfticas y Estrategias o quién
conesponda y la Dirección General de Presupuesto Prlblico, respect¡vamente; con el
Gobierno Regional o la entidad del Gobiemo Nacional. Los recursos materia del fondo
se destinan a financiar bienes y serv¡cios, asl como bienes de capital, asociados a los
productos de los Programas Presupuestales considerados en el CAD o Adenda, par:r
lo cual el titular del pliego deberá gestionar dichos recursos de manera, transparente,
ética y eficiente.

El 15 de mayo de 2014 se suscribió un primer Convenio de Asignación por
Desempeño (CAD) entre el Ministerio de Desanollo e lnclusión Social, el Ministerio de
Economía y Finanzas y el Gobierno Regional de Puno. El mencionado CAD tenfa una
vigencia de tres años a partir de la fecha de suscripción. Posteriormente, se han
suscrito cuatro Adendas que precisaron los compromisos de gestión del Gobiemo

de Puno, entr€ otros.

La Estrategia Nacional de Desanollo e lnclusión Social 'lncluir para Crecef y el Plan
Nacional de Acción por la lnfancia y la Adolescencia2Ol2-20?1, han destacado el
Desarrollo lnfantil Temprano (DlT) como prioridad en la agenda de la polftica pública,

es en este marco que se aprueba mediante el Decreto Supremo N' 01GZO1FMID|S,
los Lineamientos'Primero la lnfancia" para promover el DlT, el m¡smo que considera
cuatro (4) paquetes de servicios integrados que las niñas y niños deben recibir desde
la gestación hasta los cinco años de vida, los mismos que son promovídos a través de
la Estrategia de Gestión Tenitorial Primero la lnfancia, la cual es implementada
mediante la gestión articulada de las entidades que conforman el Gobierno Nacional,
Regional y Local, fortaleciendo las sinergias y el¡m¡nando las duplicidades, de acuerdo

)

con sus roles y



Asi mismo, el 24 de iulio 2017 se suscribió et Segundo Convenio de Asignación por
Desempeño (CAD) entre el Ministerio de Desanollo e lnclusión Social, el Ministerio de
Economía y Finanzas y el Gobiemo Regional de Puno. El mencionado CAD tenía una
vigencia de tres años a partir de la fecha de suscripción. Posteriormente, se han
suscrito seis Adendas que precisaron los compromisos de gestión del Gobierno
Regional de Puno, entre otros.

Mediante Decreto Supremo N" 00&201g-MlDlS, se aprueba el Reglamento del Fondo
de Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales (FED)1, que tiene como
propósito establecer las disposiciones reglamentarias para la implementación y el
funcionamients del FED. Dicho Regilamento prec¡sa que el Convenio de Asignación
por Desempeño (CAD) conlituye un acuerdo de carácter técnico suscrito entre el
M¡n¡ster¡o de Desanollo e lnclusión Social, el Ministerio de Emnomía y Finanzas y las
entidades del Gobierno Nacional o Gobiemos Regionales, por medio del cual estos
últimos se obligan al cumplimiento de compromisos de gest¡ón y metas de cobertura
de los programas presupuestales pr¡orizados, establec¡dos en los convenios.

Mediante Resolución Ministerial N" 04+202G.MlDlS, se aprueba la Directiva para la

Gestión del FEDt'? que üene por obje[ivo establecer y regular los procedimientos y fases
del ciclo operativo del Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados
Sociales.

documentos, Reglamento y Direc{iva para la gestión del FED, tienen por
flnalidad mejorar la articulación entre los seclores sociales; centrar la lógica de
resultados y optimizar los procesos de transferencia a los gobiernos regionales.

t-AS PARTES reconooen las acciones que se hayan venido realizando vinculadas a
los compromisos de gestión, establecidas en el proceso de negoctación
correspondiente. LAS PARTES acuerdan que para el reporte y verificación del
cumplimiento de los referidos compromisos, que conlleven a la aprobación de las
transferencias respectivas, se tomaran en cueflta el periodo de verificación acordado
previamente a la suscripción del CAD, los cuales se precisan en el Anexo N' 1.

CLAUSULA TERCERA: DEFIHICIOHES RELEVAñITES

LAS PARTES acuerdan adoptar las definiciones que están presentes en el
Reglamento y la Dirccliva para la gestión del FED. Las siguientes definiciones son las
de mayor relevancia para el presente Convenio:

Compromlso de gestión (GG): Conjunto de actividades que comprende la
programación operativa, el soporte logístico, la organización de servicios, asl como el
seguimiento y evaluación de la entrega de los productos.

:qE{
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ft etas de Cobertura (MC): Valores físicos específicados para los indicadores que se
incluyan en el CAD y a los que se compromete la entidad del Gobierno Nacional o
Gobiemo Regional con el que se suscribe el convenio.

lncentivo presupuestario: Comprende el conjunto de herramientas de fndole
presupuestario, orientadas a mejorar el desempeño institucional, para una mayor
eficiencia, efectividad, economfa y calidad de los servicios públicos.

Árca técnica: Area del Gobierno Nacional y Regional encargada de los
procedimientos especializados vinculados a los soctores de salud, educación,
vivíenda y otros relacionados directamente al cumplimiento de los compromisos de los
convenios.

Ficha tácnica: Documento que detalla la definición operacional del compromiso de
gestión y/o meta de cobertura, fuentes de verificación y ef procedimiento de
verificación, que describe la forma de medición de los mismos.

lnforme de cumplimiento de los comprom¡sos de gestión: Documento ejecutivo
elaborado por el Gobierno Regional que suscribe el CAD o Adenda a través del cual
presenta la información (formato prediseñado) que da cuenta del nivel de logro de los
comprom¡sos de gestión asumidos en el marco del CAD o Adenda.

lnforme de verlficación de cumplimierto de los compromisos de gestión
(lnfomre de veriflcación-CG); Documento elaborado por el Equipo Técnico del FED
y eprobado por el Comité Directivo del FED, a través del cual se presenta el análisis,
conclusiones y recomendaciones que sustentan la transferenc¡a de recursos, de
proceder, generada a partir de la revisión del informe de cumplimiento de los
compromisos de gestión.

lnforme de verlficación de cumpllmlento de metas de cobertura (lnforme de
verificación{lC); Documento elaborado por el Eguipo Técnico del FED y aprobado
por el Comité Directivo del FED, en el que se da cuenta del nivel de cumplimiento de
Ias metas de cobertura asumidas por la entidad pública, dicho informe incluirá la
determinación de los montos a transferir de acuerdo a lo establecklo en el CAD o
Adenda.

CLAUSULA CUARTA:
DESEMPEÑO (CAD)

OBJETO DEL CONVENTO OE ASIGNACÉN

El CAD tiene como objeto lo siguiente:

4.1 Establecer los compromisos de gestión del periodo octubre-diciembre 2020 a
lograr por el Gobiemo Regional que lo suscribe, en el marco de las Prioridades de la
Política Social y el compromiso del Estado con la primera infancia, para permitir que
los niños y niñas puedan desenvolverse con mayor autonomía y capacidad e
interactuar con su entorno en pleno ejercicio de sus derechos; así como, de las metas
para la reducción de la
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de los recursos del FED.
contra la mujer y los mecanismos para la



4.2. Por el cumplimiento de los indicadores de meüas de cobeftura y las cándic¡ones
establecidas en el segundo CAD, asignar recursos al Gobierno Regional
establec¡endo para tales fines el monto para el tramo metas de cobertura y
condiciones del periodo 2019.

CLAUSULA QUINTA: COi,IPROUISOS DE LAS PARTES

Compromisos del GR de Puno:
a) lmplementar acciones que le permitan cumplir con los compromisos

desanollados en el Anexo N" 1, que forman parte del presente Convenio.

b) Entregar los informes ejecutivos de cumplimiento de los compromisos
establecidos en la cláusula sexta del presente Convenio. Dichos informes
ejecutivos deben ser remitidos por el Gobierno Regional a través de un oficio
presentado al MIDIS dirigido alla la Presidente/a del Comité Directivo del FED.

Compromisos del MIDIS:
a) Establecer el monto máximo para el GR de Puno, para el periodo de vigencia

del CAO, destinado a impulsar el logro de los compromisos establecidos en el
presente CAD, de acuerdo a disponibilidad presupuestal.

b) Gestionar la transferencia de recursos del monto máximo de acuerdo al nivel
de cumplimiento de los compromisos por parte del GR de Puno, y de acuerdo
a los procesos establecidos en la Directiva para la gelión del FED, entre los
Programas Presupuestales priorizados en el marco de la Política Nacional de
Desarrollo e lnclusión Social.

c) Gestionar y habilitar las fuentes de información según corresponda, para la
elaboración de los informes de verificación del cumplimiento de los
compromisos establecidos en el CAD.

d) Brindar asistencia técnica y orientaciones respec,to a las acciones a
implementar con e[ fin que el GR de Puno pueda dar cumplimiento a los
compromisos establecidos en el CAD.

e) Gestionar con las instituciones pertinentes, en el marco de sus funciones, la
validación de los datos registrados en la fuente de información utilizada en los

compromisos establecidos en el CAD.
Refrendar con el MIDIS los decretos sup
recursos del FED se transfieren al Gobierno
Brindar asistenc¡a técnica y orientacion
implementar con la finalidad que el GR de Pu
compromisos establecidos en el CAD.

a)

b)



)

CLAUSULA SEXTA: PTáZOS DE LOS iNFOiiMES

6.1. lnformee ejecutlvos de cumpllmiento:

El GR de Puno debe remitir allle Presidente/a del Comité Directivo del FED, el tnforme
ejecutivo de cumplimiento de los Compromisos de Gestión del periodo octubre-
diciembre 2020 considerado en el Anexo N' 1, en la siguiente fecha:

- Hasta l5 dfas calendario posteriores al cierre del mes de diciembre del año 2020
El detalle del procedimiento a seguir por parte del Gobierno Regional para elaboración
y envlo del informe ejecutivo de cumplimiento se encontrará en la Fiche Técnica de
los compromisos de gestión, la cual será remitida por la Coordinación General del
FED, en un plazo no mayor a 30 dias calendar¡os posterior a la frma del presente
Convenio. El plazo para el cumplim¡ento de los compromisos de g6st¡ón, se establece
en las fichas técnicas.

El informe ejecutivo de cumplim¡ento será verificado por el equipo técnico del FED y
validado según los procedimientos establecidos en la Directiva para la gestión del
FED.

CLAUSUI-A SÉTIMA: MOI{TOS ESTABLECIDOS Y CONDICIONES PARA LAS
DE RECURSOS

.1. Monto máximo

El MIDIS cuenta con recursos para el cumplimiento del objetivo del presente convenio,
motivo por el cual LAS PARTES acuerdan establecer un monto de hasla S/ 2 3t2
322,00 (DOS TflLLONES TRESCTENTOS DOCE iltL TRESCTENTOS VE|NTIDÓS y OO/IO0

SOLES), al GR Puno, para el tramo compromisos de gestión del periodo octubre -
diciembre 2020, el cual será desembolsado de acr¡erdo al avance de cumplimiento de
las metas de los compromisos de gestión establecidos en el Anexo N' 1 del CAD y
acorde con lo detallado en el artículo 16 del Reglamento FED aprobado con Decreto
Supremo N" 00+201$MlDlS'.

7.2. Distribución del monto máxlmo al Tramo Compromise de Gestión:

El 100% del monto máximo establecido en el presente CAD, se dilribuirá para el
tramo compromisos de gestión del periodo octubre-diciembre 2020.

7.3, Mec¿nlsmos para Ia transferencla de recurcog al Tramo Compromlsos de
Gestión:

La transferencja de recursos se realizará; luego de aprobados los informes de
verificación de cumplimiento de los compromisos de gestión del periodo octubre-
diciembre 2020, por el Comité Directivo FED.

El 100% del monto máximo se asigna a la única verificación-CG del periocto octubre.
diciembre 2020, al Tramo



El monto para transferir se calculará de acuerdo al porcentaje de avance y a la
ponderación de cada uno de los indicadores de los compromisos de gestión del
periodo octubre.diciembre, señalados en el Anexo N" 1 del presente CAD.

De cumplir con el 80% o más de los compromisos de gestión establecidos, será
transferido el monto total asignado a este tramo.

El cumplimiento de las metas de los compromisos de gestión del periodo octubre -
diciembre 2020, se verificará en el primer trimestre del año 2021, y la transferencia se
realizará con el presupuesto asignado en el 2021 .

CLAUSULA OGTAVA: V1GENCIA DEL CAD

El GAD tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020, a partir de la bcha de su
susoípción por todas las partes.

GLÁUSuLA T{oVENA: MEGANISMoS DE INTEGRIDAD PÚBLICA Y LUGHA
CONTRA LA CORRUPCTÓN

---ii:' de los tines del convenio
f- romover la integridad3 y''/ 

uardo de los objetivos del
,.-.,FED.

LAS PARTES declaran tener conocimiento de la Política Ant¡sobomo y de la
implementación del Sistema de Gestión Antisobomo en El MlDlS, por lo que LAS
PARTES acuerdan tomar acciones de control que correspondan para prevenir los
riesgos de sobomos, así como comunicar al MIDIS y/o a las autoridades competentes
cualquier acto, conducta irregular o ilícita de la que tuvieran conocimiento.

CLAUSULA DECIMA: DIFUSIÓN Y TRANSPARENC¡A

El presente CAD debe ser publicado en el portal institucional de las partes.

compromisos y su definición operativa, los valores de dichos indicadores, las bases t. .,+-"

de datos y algoritmos aplicados para el procesam¡ento da datos y verificación del '' l::

cumplimiento del GAD, y otros reportes vinculados con la ejecución del Convenio.

Asimismo, el Gobiemo Regional deberá publicar
medición de los compromisos y sus definicion
indicadores y el infonne de verificación del cumpli

3 Uso adecuado de fondos, recursos, adivos y atr¡bucion€s €n el sector público, para los
ofc¡ales para los que se destinaron, confurme el artlculo 3 del DS 042-201&PCM A.simismo,
c¡nsid€racrón la Políüca Nacional de
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lntegridad y Lucha contE la Corrupción.
y Lucha mntra la Corupción y el Plan



CLAUSULA DEC!t/!a PR!MEF-a-: DE r-A COMUNICAC¡éN

Durante la vigencia del presente CAD y para las comunicaciones que se refieran a
este, las partes deben realizar dichas comunicaciones incluyendo una referencia
explfcita al CAD.

Para efectos de lo establecido en el párrafo precedente, las comunicac¡ones deben
remitirse a las siguientes direcc¡ones:

a) GOBIERNO REGIONAL DE PuNo
Gobierno Regional de Puno
Jr. Deustua N" 356
PunoPunePeú
Teléfono: (51) 354000
Enlace: http:/ 

^,ww.regionpuno.gob.pe/mesa-degartes-virluaU

b) MrNrsTERto DE DESARROLLO E TNCLUSÉN SOCTAL
Dirección General de Pollticas y Estrategias
Av. Paseo de la República 3101
San lsidro-Lima-Peú
Teléfono: (511) 631 8000
Coneo electrónico: mesadeoartes@midis.qob.pe

c) MTNTSTERIO DE ECONOM|Ay FTNANZAS
Dirección General de Presupuesto Público
Jr. Junín N" 319
Gercado de Lim+'Lim+.Peú
Teléfono: (511) 31r 5941-428 9920-626 9920
Correo electrón¡co: mesadeparles@mef.oob.oe

CLÁUSULA DÉGIMA SEGUNDA: DE LA MoDIFICAGIÓN DEL cAD

El CAD puede ser modificado mediante adenda conforme al acuerdo de las partes,
dentro del plazo de vigencia del mismo, por iniciativa de alguna de las partes remitida
aUa la Presidente/a del Comité Direc{ivo del FED, y por los siguientes motivos:

a) lnclus¡ón de nuevos compromisos de gestión y/o modificación de compromisos
existentes.

b) lnclusión de nuevos ¡ndicadores de compromiso de geslión y/o ,i

de compromisos ex¡stentes. \ ,
c) ActualÉación de las metas de los indicadores de compromisos de gestión. 't
d) Cambios en la determinación de los montos máimos a ser considerados en

los CAD y su distribución, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal.

a) Por acuerdo de las partes, que deberá ser expresado por escrito.



b) Por decisión unilateral, efl cuyo caso la parte que invoca la resolución deberá
cursar notif¡cación escrita a la otra parte, con un plazo de quince (15) días
hábiles de antelación.

c) Por caso fortuito o fuer¿a mayor que imposibilite su cumplimiento.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: CLÁUSULA COMPLEMENTARIA SoBRE TRAMo
METAS DE COBERTURA Y CONDICIONES

El MIDIS cuentia con recursos para el cumplimiento del objetivo 4.2 del presente
convenio, motivo por el cual LAS PARTES acuerdan establecer el monto a transfer¡r
al GR de Puno, por el cumplimiento del tramo metas de cobertura y condiciones 2019,
el cual asciende a la suma de S/ 2 0{8 920,fl) (OOS MILLONES DIECI(,CHO MtL
NOVECIENTOS VEINTE CON 00/100 SOLES), y que corresponde al 56.87o del mor¡to
máximo aprobado por el Comité Directivo FED, acorde con lo establecido en el
segundo CAD y el Anexo N' 01; y lo detallado en el articulo 16 del Reglamento FED,
aprobado con el Decreto Supremo N' 006-201$MlDlS. El monto será transferido en\.., el presente año fiscal.

\r. ..,. \.
: ' Estando LAS PARTES de acuerdo con todos y cada uno de los acuerdos contenidos

.x' . ,,en e\presente Gonven¡o, la suscriben en tres ejem gual valor y tenor, en
DlP,lt:t:tbi /i..', I'or /.tt//-6.¿_t!tt_,alos )9 díasdel mesde del202}.

IN LIJQ AYNA
I\ADOR REGI I- (E)

AGU
GOB

GOBIERNO REGIOML DE PIM--

PÚBLICO

DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL
DIRECCIÓN GENEML DE POLITICAS Y ESTMTEGIAS
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ANEXO N" l: COMPROMISOS DE GESflÓN

1. Precisiones vinculadas a compromlsos de gestión

Los compromisos de gelión se han estruclurado tomando como referencia la
definición y el diagrama básico de un proceso.

Un proceso es un conjunto estructurado de tareas lógicamente relacionadas entre
ellas que se establecen para cons€guir un producto bien definido; por lo tanto úilizan
insumos, los cuales son transformados y, con ello, se generan nuevos bienes o
servicios comúnrnente denominados produclos.

lnsumos [input]

Es una prádica de la gestión medir el desempeño clel proceso en base a las
características de los productos. Los focos de los compromieos de gestión para el
presente Convenio son los productos que se derivan de los siguientes cuatro

Proceso 1: Programación operativa

Proceso 2: Soporte Logístico para Ia adquisición y dlslribución de los insumos

Proceso 3: Organización para la producción de los productos y su entrega a
los beneficiarios directos

Proceso 4: SupeMsión, seguimiento y evaluación

En el presente Convenio, se planlean compromisos de gesiión cuya descripción,
definición operacional, fuente, temporalidad y nivel de desagregación (criterio), así
como la ponderación de cada indicador y los valores de las metas a ser alcanzadas
por el Gobiemo Regional en el marco de la implementación del CAD, se describen a
continuación.

10
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2.1 Ponderación para los indlcadores del Tramo Compromisos de Gestlón del periodo
octubrediciembre 2020

La ponderación que le conesponderá a cada uno de los indicadores dentro del Tramo
Compromisos de Gestión para el proceso de verificación, se determinará dividiendo los
pesos establecidos en la siguiente Tabla para cada categoría, entre el número de
indicadores de dhha categorlal.

Tabla N" 05: Peso por categola para el Tramo Comprom¡sos de Gestión

Catsgorla Ponderación

Sa ud 5s%

Agua 20Yo

Educación 15o/o

Roducc¡ón de V¡olenoa 1Oo/o

La ponderación de los compromisos de gestirSn del periodo oc{ubre-diciembre 2020 que
se presentan en la s§uiente Tabla.

Tabla N" 06: Ponderaeión de lqs Compromisos de Gestión del perlodo och.rbre-
diciembre 2020

Sll¡-01 Porcentaje de niñas y niños con prematuridad y/o bajo peso al nacer del

Slll-02 PorcÉntajo de niñas y niños d€ 4 meses (entre I l0 y

del deDartamento. oue reciben hieno en
Slll{3 Porcentale de niñas y niños de 6 a I meses de edad del departamento,
con dosaje de hémoglobine que iniciaron tretam¡ento o suplemenlac¡ón

Slll-04 Poroenlaie de casos sospechosos o leves, para COVID-19,
cuentan con següimiefito dlnico a distancia o presencial e hician tetamiento,
registrados en el SICOVID, en IPRESS del primer n¡vel de atendón de salud,
RED Y GERESAVDIRESAS.

145 Porcentaie de IPRESS que tienen disponibilidad de Equipos de

Alll{l.01 Núm€ro de centros poblados con sisier¡as de agua cuya condioión
de ¡nfraestruclura cambia del estado regular a bueno después del
mantenimiento,
Alll41.02 Gobiemo Regional compromete presupuesto y entrega irsumos
crfticos a la JASS del Centro Poblado con sistema de agua de los distritos de

Alll-02-01 Porcenta¡e de IPRESS delGobierno Regional con 10O% de equipog
e insumos crfticos para el monítor€o de parámetrre de campo.

lndlc¡dor

a El porcen§e que le coneEponde a c€da categoría en h tabla 4, no aplica para la d¡
entre sectores y sus unidades e.¡ecutoras. D¡cha d¡stribución será determinada de a
de Transferencia, de la Dirediva para la gestión del FED.

r,§

íl
ii\

I

nbución de recursos , '.-

rdo al numeral 7.5 Fase ",.

Y

Totál llxlr

Pondcrackin

SG,1 9Yo

SG2
12%

SG,3
12%

(. r',
'¡" tl s0-4

11%

s0-5
11%

A0-1

4Yo

6%

AO-2 3%



Códlgo lndicador

Alll42 02 Número de Centros Poblados con registro de monrtoreo de
parárnetros de campo.

4y.

Alll42.03 Porcentaje de pequeñas c¡udades con sistemas de egua que
presentan cloro residualen el roservor¡o >= 1.0 mgA y 9ue cuentan con registro
en los aplicalivos r,veb SIAS v PVICA.

3o/o

E0-1

Elll{1.01 Porcentáje dé docenles focalizadc con ecompañamienlo
pedagóSico que cuenten con conecdividad, de llEE Unidocente y Multigrado
tvlonolingoe Caslellano y de llEE de EIB primaria qu€ han reclbldo el protocolo
programado de acompañemiento pedagóg¡co.

7.5%

Elll{l.02 Porcentaje de dooenles focalizados con acompañamiento
pedagóg¡co que no Grontan con conectiv¡ded de llEE Un¡docenle y Multigrado
Monolingüe Caslellano y de llEE de EIB primar¡a que han recibrdo el protocolo
proEramado de acompañam¡ento pedaqógico.

7.5%

v0-1 Vll-01 Porcentaje de gestantes con detección posit¡va de violencia contra la
muier reelizadas en IPRE§S del pr¡mer nivel de atención.

10%

TOTAL 100%

2.2 tletas de lor Compromaso de Gestlón para el Gobierno Regional de Puno

Las metas de los Compromisos de Gestión del periodo octubre-diciembre 2020, que
fueron consensuadas con el Gobiemo Regional y plasmadas en el ac{a suscrito entre
los funcionarios del GR de Puno, representantes del MEF y MlDlS, se especifican en
la siguiente Tabla.

Tabla N" 07: lletas de los Compromlsos de Gestlón del periodo octubr?-
dlciembre 2020 acordado con el Gobiemo Reglonal de Puno

'-+t "'

S0.1 PorcentaF de niñas y niños con premaluridad y/o bajo peso al

S0.2 Porcentaje de niñas y niños de 4 mes€s (entre I 10 y 1 30 dlas)
de edad del departamento, qu€ reebea hiero en

de niñas y niños de 6 a I meses de edad del
departamento, con dosaje de hemoglob¡na que iniciaron fatamiento

S0.4 Porcentra¡e de casos sospechosos o confirmados leves, para
COVID-I9, cuentan con seguimienlo dfn¡co a distanc¡a o presencial
e inioian lratamiento, registr¿dos en el SICOVID, en IPRESS del

nivel de alención de salud. RED Y
S0.5 Porcentaje de IPRESS que tienen disponibilidad de Equipos de
Protecc¡ón Personal (EPP) en el Primer Nivel de Atencrón de Salud

40.1.1 Número de centros poblados con sistsmes de agua cxya
condición de infreesúucfura cambia del sstado r€gular a bueno

A0.1.2 ffiiemo Regional cDmproíieE presupuBto y enÍegá
insumos crftims a la JASS d€l Cenfo Poblado con s¡sEme de agua
de los distritos de qu¡ntil 1 y 2.

./
:;CitKJ

i,+ro,s" Bss¡l et¡
Ertrblcctde

?/ sut 2.1% 30.0%

s0-2 47.4% 53.0%

SG,3
35.7% 43.M

s0-4
o.o% 25.OYo

sG5 8.2% 66.2v"

A0-1

t/

0 7

sl 4,94s s/ 4s,000

tu...-
0 L47



Cód¡go Ba¡el M
Eltrbleclda

A0-2

A0.2.1 Porcentaje de IPRESS del Gobiemo Regional con 100% de
equ¡pos e insumos críticos para el monitoreo de parámetros de
c€mpo.

12.6% 78.4%

40.2.2 Número de C€ntros Pobtados con r€gistro de monitoreo de
perárnGtros de campo.

8 81

40.2.3 Porcenta¡e de pequeñas c¡udades con sbtennas de agua que
presentan cloro resrdual en el reservorio >= 1.0 mgy'L y que qJe an
con regisho en los aplicativos web SIAS y PVICA.
E0.1.1 PorcÉntaje de docentes bcal¡zados con acompañam¡ento
pedagóSico que cuentan con coneclividad, de llEE Unidocente y
Muttigrado Monolingti€ Castellano y de llEE de EIB primaria que heñ
recibido el pmtocolo Drmramado de ammpañam¡ento oedaoóq¡co.

ffi

0.$6

80.8%

E0-1

78.0%

E0.1.2 Porcentaje de docentes focalizados con acompañamienlo
pedagóg¡co que no cuentan con conectiv¡dad d€ llEE Unidocente y
Mulügrado Monolingüe Castellano y de llEE de EIB primaria que han
recibido el protocolo oroqramado de acompañambnto Dedaoóoico.

o.o% 80.0%

v0-1 V0-1 Porcentaje de gestantes con detección positiva d€ violencja
contra ls muier rEal¡zadas €n IPRESS del primer n¡vel de atención.

0.3% 6.0%

3. Población o ámb¡tc pr¡orizados para ¡a medición de loe comprornisos de gestlón
establecidas en el GAD.

Los ámbitw priorizados para la medición del cumplimiento de los compromisos de gestión
son los distritos de los quintiles 1 y 2 de pobreza de la región de Puno (Iabla N' 08). Sin

, cabe precisar que algunos indicadores se miden en ámbito regional, lo cual estará
en la ficha técnica conespondiente.

/.1. ,, ,." Lafuenteparaladeterminacióndelosdistritosdelosquintiles 1y2depobrezaesel mapa
.-. r, .,, de pobreza 2013 del lnstituto Nacional de Estadística e lnformática. Adicionalmente, se han.'ri.'." ),'

considerado los d¡stntos dasmcados como quint¡l 1 y 2 de pobreza según el mapa de
pobreza 2007.

Las condiciones se med¡rán en ámbito regional

,IL9 RrG

\ ^Dil,r

lndicador



Tabla N' 08: Distritos priorizados de la Región Puno

39 EI Collao Pilcuyo

40 El Collao Sants Rosa

41 El Collao Conduriri

42 Huancáné Cojala

43 Huancané lnchupalla

44 Huan c€né Pusi

45 Huanc¿né Rosaspata

46 Huanc¿né Taram

47 Hu€ncáné Vlque Chico

46 Lampa Calapuis

49 Lampa Nicas¡o

50 Lampa Oorüri

51 Lampa Palca

Lampa Paralia

53 Lampa Senta LucÍa

54 l\,lelgar Anlauts

55 frblgar Lla I

56 [,lelgar [,lacári

57 i,lelgar Nuñoa

58 ilelgar orurillo

59 l¡elgar Sanb Rosa

60 lbt¡o l\t¡ho

6l ñ/bho Con¡ma

Ivloho Huarapab

63 lroho Tia

64 San Anlrnio de Puüna Pedro Mlca &aza
65 San Anlonio de Pulina Quilcapuncu

66 San ¡aton¡o dc Puüna Sina

67 San Román Caramto

68 Sandia CulodJlo

69 Sand¡a Pabmbuco

t0 Sandia Quiac¿

71 Yungulo Anapia

Yungutp Copani

Yungup ollará)a

74 Yunguto Tinicsüi

75 Yungulo Unicáchi

t* lP¡ortrla lu*rno


